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Anexo I-A 
 

PRINCIPIOS METODOLÓGICOS DE LA ETAPA 
 
La educación primaria es esencial en la formación de la persona, ya que es en 

esta etapa en la que se establecen las bases para el aprendizaje en etapas educativas 
posteriores y se adquieren hábitos de trabajo, habilidades y valores que se mantendrán 
toda la vida. Es por esto que, en la educación primaria, los aspectos metodológicos 
adquieren una gran relevancia. 

La acción educativa en educación primaria procurará la integración de las 
distintas experiencias del alumnado y se adaptará a sus características y ritmos de 
aprendizaje. Por lo tanto, la respuesta educativa de los centros que imparten esta etapa 
deberá integrarse dentro del diseño curricular en función, entre otros factores, de la 
naturaleza de la materia, las condiciones socioculturales del entorno, la disponibilidad 
de recursos y las características del alumnado, teniendo en cuenta las posibilidades que 
nos ofrecen las tecnologías de la información y la comunicación en el aula.  

Deberán diseñarse actividades de aprendizaje que partiendo del nivel 
competencial previo del alumnado le permitan avanzar hacia los resultados de 
aprendizaje que abarquen más de una competencia. Por ello, la metodología se 
orientará hacia las capacidades, hacia el «saber hacer» que se aplica a una diversidad 
de contextos, dentro y fuera del aula, de forma que el tratamiento integrado de los 
contenidos de la etapa educativa faciliten  la realización adecuada de actividades y la 
resolución eficaz de problemas complejos. 

El trabajo por proyectos, especialmente relevante para el aprendizaje por 
competencias, se basa en la propuesta de un plan de acción con el que se busca 
conseguir un determinado resultado práctico. Esta metodología pretende ayudar al 
alumnado a organizar su pensamiento favoreciendo en él la reflexión, la crítica, la 
elaboración de hipótesis y la tarea investigadora a través de un proceso en el que cada 
uno asume la responsabilidad de su aprendizaje, aplicando sus conocimientos y 
habilidades a proyectos reales. Se favorece, por tanto, un aprendizaje orientado a la 
acción en el que se integran varias áreas o materias: los estudiantes ponen en juego un 
conjunto amplio de conocimientos, habilidades o destrezas y actitudes personales, es 
decir, los elementos que integran las distintas competencias. 

Las estrategias interactivas son las más adecuadas en un proceso de enseñanza 
y aprendizaje basado en competencias, al permitir compartir y construir el conocimiento, 
dinamizando las propuestas didácticas mediante el intercambio verbal y colectivo de 
ideas. Las metodologías activas han de apoyarse en estructuras de aprendizaje 
cooperativo, de forma que, a través de la resolución conjunta de las tareas, los miembros 
del grupo conozcan las estrategias utilizadas por sus compañeros y puedan aplicarlas 
a situaciones similares facilitando los procesos de generalización y de transferencia de 
los aprendizajes. 

Teniendo en cuenta que la evaluación de los alumnos comprobará el logro de 
los objetivos y el grado de adquisición de las competencias correspondientes, hemos de 
plantear unos principios metodológicos para la etapa que incluyan tanto la descripción 
de las prácticas educativas como la organización del trabajo docente y se definen como 
el diseño y puesta en marcha de estrategias, procedimientos y acciones organizadas y 
planificadas por el profesorado, de manera consciente y reflexiva, con la finalidad de 
posibilitar el aprendizaje de los alumnos y el logro de los objetivos planteados. 

No debemos dejar de lado el aspecto relacionado con la atención a la diversidad 
del alumnado de la etapa. Dicha atención hace referencia a la adaptación del proceso 
de enseñanza aprendizaje a los distintos ritmos de aprendizaje de los alumnos en 
función de las necesidades educativas especiales, altas capacidades intelectuales, su 
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integración tardía en el sistema educativo español o dificultades específicas de 
aprendizaje, valorando de forma temprana sus necesidades, adoptando diversas 
medidas organizativas. Para dar respuesta a dicha diversidad se establecerán los 
mecanismos de refuerzo y/o flexibilización de los agrupamientos que el equipo docente 
considere oportunos para favorecer el éxito educativo. 

La acción tutorial potenciará la implicación de las familias en el trabajo escolar 
cotidiano de sus hijos, facilitando su vinculación con el profesorado y la vida de los 
centros. La metodología docente incluirá información sobre el planteamiento, desarrollo 
y finalidad del proceso de enseñanza aprendizaje. Los alumnos tienen que conocer los 
objetivos, que serán medibles en términos de criterios de evaluación, y adecuarán su 
respuesta a la situación planteada. Se emplearán diferentes instrumentos de evaluación 
por parte del docente, sus iguales o él mismo que, tomando como referencia la 
evaluación inicial, permitan al alumno conocer el grado de consecución de sus logros. 

La propuesta curricular que los centros educativos elaboren, en el ejercicio de 
su autonomía pedagógica, definirá el rol del alumno y del docente en el proceso. 
Recogerá la demanda que realiza el nuevo marco legislativo para que el discente se 
convierta en el responsable activo de su aprendizaje. El diseño metodológico tiene que 
favorecer el trabajo por proyectos, la interacción y colaboración entre los alumnos, el 
aprendizaje basado en problemas, la elaboración de proyectos autónomos y grupales, 
el diálogo como medio y método de resolución de conflictos; demandar la exposición 
oral y escrita del aprendizaje adquirido, la reflexión sobre el proceso seguido para 
alcanzarlo y la intención de incluir la creatividad, el emprendimiento y el esfuerzo como 
elementos comunes. 

Estos principios metodológicos requieren la implicación del docente en los 
procesos de enseñanza y aprendizaje. El docente asumirá el papel de creador de 
situaciones de aprendizaje que estimulen y motiven al alumnado para que sea capaz de 
alcanzar el desarrollo adecuado de las competencias que se le van a exigir al finalizar 
la etapa y le capacite funcionalmente para la participación activa en la vida real. Es su 
misión adecuar la oferta educativa a las necesidades de cada alumno y de guiar y 
orientar el proceso que éste sigue hacia la excelencia de sus capacidades. 

La coordinación docente es clave en el diseño, concreción y secuenciación de 
los objetivos, contenidos y criterios de evaluación así como en la selección de materiales 
y recursos didácticos de calidad. Todo ello desde la combinación de la tradición con 
propuestas de innovación que generen entornos de aprendizaje que faciliten, 
enriquezcan y secuencien el aprendizaje del alumnado. El empleo de recursos 
tecnológicos institucionales será prioritario y permitirá el intercambio profesional que 
facilite el desarrollo de coordinaciones docentes que enriquezcan la respuestas 
educativas. 
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